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Reunión con CONAGUA (14 de abril de 2026)

Como parte del seguimiento a los acuerdos realizados con el 

Director General de CONAGUA, Lic. Efraín Morales, se celebro 

una reunión se seguimiento de trámites ingresados a la dirección 

de atención a usuarios, algunos casos especificos de la 

delegación Jalisco y otros a nivel nacional coordinados en su 

momento con la SE y la ATD. Esta reunión también sirvió para 

reiterar las acciones de gestión que como cámara acordamos 

con el DG de Conagua para seguir una misma línea con las 

diferentes áreas de la comisión, además de reforzar la 

colaboración institucional instalada con el Gobierno Federal.

Durante la sesión la Subdirección general de administración de agua, nos mostró la revisión de los 

trámites que hemos entregado, clasificándolos de la siguiente manera:

• Concluidos positivos

• Concluidos negativos

• Asuntos en controversia (impugnados)

• Disponibilidad de agua (nuevos volúmenes)



Principales estatus

Concluidos positivos: Su estatus se verá reflejado en la actualización del REPDA tres 

meses posteriores a su resolución , que es el tiempo en el que se actualiza el sistema.

Concluido negativo:  En el caso de transmisiones y cambios de uso, debido a que no 

se pueden reingresar, se tratarán como “Casos tipo” por parte de la subdirección de 

administración de agua, para ello es importante que el desarrollador retroalimente a 

la Nacional para gestionarlo directamente en la mesa de trabajo.

Asuntos en controversia (impugnados): A solicitud del titular de subdirección general 

de administración del agua, es importante mencionar si el trámite se encuentra en 

alguna controversia legal para interactuar con la subdirección correspondiente y 

nos retroalimenten el camino a seguir.

Disponibilidad de agua (nuevos volúmenes): Se están llevando a cabo acciones de 

recuperación de volúmenes para ingresarlos al “Fondo de agua”, que operará a 

través de un consejo multidisciplinario, que debe priorizar el derecho humano al 

agua, uso doméstico y el desarrollo económico.



Estatus

De acuerdo a lo comentado 
por la Subdirección general 
de administración de agua 
de la CONAGUA, la 
información del REPDA se 
actualiza cada 3 meses, por 
lo que en algunos casos 
todavía no se reportan 
como “notificados”



Estatus

Trámites Cantidad

Concluidos 22

En proceso 27

Solicitud de volumen 11

TOTAL 60

Trámites ingresados desde la nacional

Estatus Cantidad

Concluidos 2

En REPDA 2

Sin medio de Impugnación 5

Con medio de Impugnación 5

En Proceso de Atención 18

En espera de Lineamientos 13

Corresponde a la Colima 1

TOTAL 46

Trámites ingresados desde el 

Organismo de Cuenca de Jalisco

22

37%

27

45%

11

18%

TRÁMITES ANTE CONAGUA
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